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Rcsolucióa dc Dindóa Fj.cutin
N, 1.flTT.PATPALTBB/LIML

San Miguel, 24 de agosto de 20'17

vtsTos:

El ofcro N' 6912017-MMUPGRLM/GR de la Gerencia Regional del Programa de Gob¡erno Reg¡onat
de Lima Melropolitana de la Municipalidad Metropol¡tana de Lima y el lnforme Nc 2't8-2017IGPO de
la Gerencia de Promoción y Desarrollo del Patronalo del Parque de las Leyendas - Fetipe Benav¡des
Earreda, y;

CONSIDERANOO:

Oue, la Ley Nc28998en su artlculo 'lo prevé que e¡ Patronato del Parquedelas Leyendas - Fehpe
Benavides Baneda, en adelante PATPAL, es un Organ¡smo Público Oescentralizado, adscrito a ta
Municipalidad Metropolitana de Lrmai

Oue, ¡a Ordenanza No 't023, que aprueba el Reglamenlo de Organización y Funcjones del PATPAL,
en su arllct¡lo 'lo establec€ que d¡cho Organismo Público Descentralizado de la Municipalidad
Metropolitana de Lima cuenta con personerfa jurldrca de Derecho Público lnterno, y goza de
autonomfa lécnica, económica, financiera y adm¡nistratrva;

Que, la finalidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cultura, esparc¡miento y
recreación cultural a favor de la comunidad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras r€giones, promoviendo la conciencia medioambiental y ecológica en la poblac¡ón y
fortaleciendo nuestra identidad nac¡onali

Oue, la GGrencla Reglonal dol Programa ds Goblerno Reglonal do Llma Metropolitana de la
Munlclpalldad Metropolltana do Llma, puso en conoc¡m¡ento de la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, sobre las visita de la Organ¡zación Social delVaso de Leche del Distrilo de San Martfn
de Porres para el dfa 24 de agosto con la asistencia de 120 personas aproximadamente.

Oue, la Gerenc¡a de Promocrón y Oesarrollo, mediante lnforme No 21&2017/GPD, ten¡endo en
cons¡derac¡ón d¡cha visita, sugiere otorgar una tarifa promocional de 5/.1.00 (Uno con 00/100
Sole3) por nlño y S/.2.00 (Do! con 00/100 Sole!) por adulto.

Estando a lo propuesto y conlando c¡n la visación de la O,ic¡na de Administración, la Ofc¡na de
Asesorla Jurldica, la Gerenc¡a de Promoc¡ón y Oesarrollo, y de la Oirección Ejecutiva, y;

De c¡nforrddad con lo previslo en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Leg¡slativo No '146 de fecha 12 de junio de '1981 y sus mod¡flcatorias, y el artfculo 'l1o del
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Munic¡palidad Metropolitana de Lima de fecha 1'l de junio del 2007;

SE RESUELVE:

Artlculo Prlmero.- OTORGAR la tarifa promocional para el ingr€so a las ¡nstalac¡ones del Parque
de las Leyendas de S/.'1.00 (Uno con 00/100 Sola!) por nlño y 5/.2,00 (Dos con 00/100 SoIGE)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte consideraliva de la presente
Resolución.

Artlculo Saqundo.- Encargar a la Ofic¡na de Administración y a la Gerencia de Promoc¡ón y
Desarrollo, el fel cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en la presenle Resolución

REGÍSTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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